
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 027/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Que pasada la temporada de verano , se ha previsto la 

reestructuración del área de Inspectoría de esta Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que a tal efecto deben designarse nuevas funciones al 

personal del área de acuerdo a las necesidades de servicio que se 

observan; 

                 Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

R E S U E L V E 

 

Art. 1°.-:DISPONESE que el empleado municipal Esteban Lorenzo Camargo, 

Legajo N° 37, cumpla funciones como Cadete, a partir del día de la fecha 

y hasta nuevo aviso, dependiendo de la Secretaría de Gobierno y 

Producción.- 

 

Art. 2°.-:COMUNIQUESE al causante con copia en su legajo personal y 

a la Oficina de Personal, a los efectos que correspondan.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 01 de Marzo de 2000.- 

 

firmado:      GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

            SEC. DE GOB. Y PRODUC.       INTENDENTE MUNICIPAL  


